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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Olivia Guillén Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eximir del procedimiento de licitación pública, la leche en polvo, los sueros desproteinizados, sueros de queso, sueros para fórmulas 
lácteas y sueros de leche en polvo, así como los productos considerados sustitutos de leche.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
Artículo 41. … 
 
 
 
 
I a VIII… 
 
IX… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 4,1 fracciones IX y 
XII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 41, fracción IX, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para quedar como sigue: 
 
Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa, cuando: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Se trate de adjudicaciones de bienes perecederos, granos y 
productos alimenticios básicos o semiprocesados, semovientes.  
 
Quedan excluidos los comprendidos en los supuestos a que se 
refiere esta fracción la leche en polvo, los sueros 
desproteinizados, sueros de queso, sueros para formulas 
lácteas y sueros de leche en polvo, así como los productos 
considerados sustitutos de leche.  
 
Asimismo, cuando se trate de bienes usados o reconstruidos en los 
que el precio no podrá ser mayor al que se determine mediante 
avaluó que practicarán las instituciones de crédito o terceros 
habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables, 
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X a XX… 

expedido dentro de los seis meses previos y vigente al momento 
de la adjudicación del contrato respectivo, sin perjuicio de los 
dispuesto en el artículo 12 Bis de esta ley; 
 
X. a XX. ... 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 
Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa, cuando: 
 
I a XI… 
 
XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las 
dependencias y entidades para su comercialización directa o para 
someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en 
cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente 
establecidos en el acto jurídico de su constitución; 
 
 
XIII a XX… 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 41, fracción XII, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para quedar como sigue: 
 
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las 
dependencias y entidades para su comercialización directa o para 
someterlos a procesos que las mismas realicen en cumplimiento 
de su objeto o fines propios expresamente establecidos en el acto 
jurídico de su constitución; sin perjuicio de lo dispuesto en la 
fracción IX del artículo 41 de esta ley;  
 
XIII. a XX. ... 

 Transitorio 
 
Único. Las reformas del presente decreto entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

LAL 


